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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CHAMPOTÓN, CAMPECHE; 
DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante el estado que guarda la detección de 
servidores judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN CHAMPOTÓN, CAMPECHE y para la protección de servidores públicos y justiciables, aprueba la ampliación a la 
modificación de los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 24 al 28 de enero de 2022, 
inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la ampliación de la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 24 al 
28 de enero de 2022, inclusive, en el JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 
CHAMPOTÓN , CAMPECHE.

2.	 Durante dicho periodo continuarán suspendidos los servicios al público de manera presencial en el 
JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CHAMPOTÓN , CAMPECHE.

3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la 
Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de 
Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.
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Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de enero de dos mil veintidós.  - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza 
y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN 
DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante el estado que guarda la 
detección de servidores judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE y para la protección de servidores 
públicos y justiciables, aprueba la ampliación a la modificación de los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado 
para el periodo del 24 al 28 de enero de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la ampliación de la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 24 
al 28 de enero de 2022, inclusive, en el JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

2.	 Durante dicho periodo continuarán suspendidos los servicios al público de manera presencial en el 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE.
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3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso del Estado, a 
la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, al 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado 
de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. 
Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza 
y da fe.-

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN 
DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; FUE 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante el estado que guarda 
la detección de servidores judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, y para la protección de 
servidores públicos y justiciables, aprueba la ampliación a la modificación de los esquemas de trabajo a seguirse en 
dicho Juzgado para el periodo del 24 al 28 de enero de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la ampliación de la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 
24 al 28 de enero de 2022, inclusive, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

2.	 Durante ese periodo continuarán suspendidos los servicios al público de manera presencial en el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los 
efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de enero de dos mil veintidós.  - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
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FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN 
DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; FUE 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos y 
justiciables, aprueba la modificación a los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 24 al 
28 de enero de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 24 al 28 de enero 
de 2022, inclusive, en el JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de enero de dos mil veintidós. - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 24 AL 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; 
FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS JUZGADOS TERCERO Y SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, DEL 24 AL 28 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante el estado que guarda la 
detección de servidores judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en los JUZGADOS TERCERO Y 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL 
ESTADO, RESPECTIVAMENTE y para la protección de servidores públicos y justiciables, aprueba la ampliación a la 
modificación de los esquemas de trabajo a seguirse en dichos Juzgado para el periodo del 24 al 28 de enero de 2022, 
inclusive, siendo las siguientes:
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1.	 Se determina la ampliación de la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 
24 al 28 de enero de 2022, inclusive, en los JUZGADOS TERCERO Y SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, 
RESPECTIVAMENTE.

2.	 Durante dicho periodo continuarán suspendidos los servicios al público de manera presencial en los 
JUZGADOS TERCERO Y SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER Y 
SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE.

3.	  En el caso de las citas programadas los titulares de los mencionados juzgados tomarán las medidas 
administrativas pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, 
a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de 
Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza 
y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN 
DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS JUZGADOS TERCERO Y SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, DEL 24 AL 
28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria 
Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.
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de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Por lo que, notificadas las partes, si no 
hubiere inconformidad alguna, retúrnese los autos al 
Magistrado Manuel Enrique Minet Marrero, para que 
elabore el proyecto de resolución conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de 
Acuerdos Interino, que certifica y da fe, Licenciado 
Jorge Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 16 de diciembre de 2021.- Licda. 
Gloria Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina 
de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39643

Nombre: José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00137, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor  y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veinte de marzo de dos mil veintiuno, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234 
instruida a YAIR MARTIN ORTEGON CASTILL por el 
delito de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala Penal 
con fecha de hoy dieciséis de diciembre de dos mil 
veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente 
dice:

“VISTO: Con el oficio 2177/20-2021/1PI, enviado 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado a través del cual remite el duplicado del 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39644

Nombre: María Tzab Can (Denunciante)

En el Toca 01/21-2022/00127, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado 
y Ministerio Público en contra de la Sentencia 
Condenatoria de veinticinco de junio de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primero Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00096 instruida a  PEDRO TOLEDO 
ZAPATA por los delitos de PORTACIÓN DE ARMA 
PROHIBIDA, ALLANAMIENTO DE MORADA Y 
HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala Penal con fecha 
de hoy quince de diciembre de dos mil veintiuno, dicto 
un acuerdo en su parte conducente dice:

“Visto: Con la circular 36/SGA/21-2022, signada 
por la Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, 
Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que refiere 
que mediante Sesión Extraordinaria verificada el 
día dos de diciembre del año en curso, el Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado dictó y 
aprobó el acuerdo mediante el que se comunica que 
a partir del día cuatro de enero de dos mil veintidós, la 
Sala Penal quedará integrada de la siguiente manera: 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, 
Magistrado Numerario y el Doctor José Enrique 
Adam Richaud, Magistrado Numerario; con lo que da 
cuenta la Secretaria de Acuerdos de esta Sala. -SE 
PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
la circular de cuenta, para que obre conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

2).- En atención al numeral 30 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, hágase de 
su conocimiento a las partes en un término de 
tres días que esta Sala se encuentra integrada 
por los Magistrados Licenciado Manuel Enrique 
Minet Marrero, Doctor José Enrique Adam Richaud 
y Maestro José Antonio Cabrera Mis, siendo el 
último de los nombrados Magistrado Presidente 
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expediente 0401/10-2011/30234 en siete tomos, 
relativo al recurso de apelación interpuesto por 
el Defensor y Ministerio Publico en contra de la 
Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos 
mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/10-2011/30234, instruida a YÁIR MARTIN 
ORTEGÓN CASTILLA, por el delito de ROBO 
CON VIOLENCIA; y con la circular 36/SGA/21-
2022, signada por la Maestra Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que 
refiere que mediante Sesión Extraordinaria verificada 
el día dos de diciembre del año en curso, el Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado dictó 
y aprobó el acuerdo mediante el que se comunica 
que a partir del día cuatro de enero de dos mil 
veintidós, la Sala Penal quedará integrada de la 
siguiente manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
Magistrado Presidente, Licenciado Manuel Enrique 
Minet Marrero, Magistrado Numerario y Doctor José 
Enrique Adam Richaud, Magistrado Numerario, en 
consecuencia, consecuentemente. 
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del duplicado del expediente en siete 
tomos remitido, resulta procedente la formación del 
respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/21-2022/137; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 
2) Por otra parte, se tiene como defensor del 
sentenciado al de oficio, quien lo fuera en Primera 
Instancia y que desde este momento, en términos 
de lo previsto por el artículo 318, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 
y 75 del mencionado código cítese a al Defensor, 
Sentenciado, Ministerio Publico y Denunciantes para 
que comparezca de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado (Edificio Casa de Justicia), el VEINTISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS NUEVE 
HORAS. 

4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio 
público que de no comparecer a expresar agravios, se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.

5).- Toda vez que el Sentenciado se encuentra 
recluido en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación.

6).- Y observándose en autos que desde primera 
instancia el denunciante José Humberto Muñoz 
García y/o José Humberto Gamboa García ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por otra parte, toda vez que el 
denunciante será notificado por edictos es procedente 
remitir al Director del Periódico Oficial del Estado 
copia del presente proveído con firmas autógrafas y 
el respaldo magnético del mismo.

7) Toda vez que la denunciante tiene su domicilio fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en 
el artículo 45 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, gírese los despachos correspondientes 
al Juez de Cuantía Menor y de Primera Instancia 
en Materia de Oralidad Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado a fin de que por medio del personal 
a su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 La C. María del Carmen Quijano Quen, 
calle 26 sin número, Barrio San Francisco, 
Hecelchakán. 

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras 
que deberán prevenir a los notificados para que 
dentro del término de tres días o en el acto de la 
notificación, proporcionen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, apercibidos que en la inteligencia de 
no realizar manifestación alguna, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se harán 
por estrados que se fijarán en lugar visible de la 
Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo que 
se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hágase saber 
a los denunciante que en caso de no comparecer no 
se les aplicará multa alguna, puesto que no son parte 
apelante. Solicítese a las autoridades auxiliadoras 
que remitan las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado con una anticipación 
mínima de dos días hábiles a la celebración de la 
audiencia y debiendo precisar el día y hora en que 
llevó a cabo lo ordenado por esta segunda instancia. 
De igual manera, se solicita que en el caso de que, al 
constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda 
ser notificada en uno diverso que se le proporcione, 
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practique en dicho domicilio las notificaciones 
ordenadas, debiendo asentar en cualquier caso la 
razón que corresponde.

8) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causa 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.

9) En atención al numeral 30 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, hágase de 
su conocimiento a las partes en un término de tres 
días que esta Sala se encuentra integrada por los 
Magistrados Doctor José Enrique Adam Richaud, 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, siendo el último de los 
nombrados Magistrado Presidente de la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado; por 
tanto, de no existir inconveniente legal alguno, de 
conformidad con el numeral 374 del Ordenamiento 
Adjetivo Penal. 

10) Se tiene por recibido la circular, el oficio y anexos 
de cuenta, acumulándose a los autos los primeros, 
para que obren conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciado, Jorge 
Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 16 de diciembre de 2021.- Licda. 
Gloria Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina 
de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 39661

Nombre: Sara Damiana Rocha Ochoa 
(Denunciante)

En Toca 01/20-2021/273, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
Acusados, Defensores Particulares y Denunciantes 
en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/11-2012/1428, 
instruida  a GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y 
RAFAEL AUGUSTO MARÍN CRUZ, por los delitos de 
LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, esta 
Sala Penal con fecha de hoy dieciséis de diciembre 
de dos mil veintiuno, dicto una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran intocados los agravios de 
los recurrentes. SEGUNDO: Con fundamento en lo 
que disponen los artículos 41 y 375 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, se 
ordena devolver los autos respectivos al Juzgado 
de procedencia, para efectuar una diligencia para 
mejor proveer a efecto de que realicen una nueva 
valoración médica por médico especialista en 
Ortopedia y Traumatología, en la persona de las 
pasivo Alejandrina Luciano Ángeles, Samara Damina 
Rocha Ochoa y Vilma María Cahuich Sima, y un 
medico especialista en Dermatología y también en 
Ortopedia y Traumatología realice una revaloración 
a la pasivo Fanny Uróstegui Pineda, quienes 
deberán  ser citadas por los conductos legales que 
correspondan; lo anterior, con la finalidad de que el 
médico determine lo siguiente: 1).- En el caso de la 
señor Alejandrina Luciano Ángeles se precise: a) La 
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presencia de fisura  en arcos costales y en caso de 
existir señale el tiempo de sanidad. b) Si pusieron o 
no, en peligro la vida de la pasivo. c) De ser el caso, 
señalen el tipo de incapacidad que presenta, de 
acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. d) Si presenta 
o no secuelas. 2).- En el caso de la señora Fanny 
Urióstegui Pineda, se precise: a) Se descarte lesión 
ósea en cráneo y columna, en el caso de existir, 
deberá precisar tiempo de sanidad, si dejo algún tipo 
de incapacidad y especifique cual de acuerdo a la 
Ley Federal del Trabajo; y se dejó o no secuelas. B) 
Se señale, de ser el caso, secuelas de tipo cicatrizal 
visibles en la cara. 3).- En el caso de la señora 
Samara Damina Rocha Ochoa se precise: a) Señale 
la existencia o no de fisura a nivel tercio proximal 
de antebrazo derecho. B) De ser el caso, precise 
el tiempo de sanidad de la lesión que presentó la 
agraviada (número de días). C) Si pusieron o no, en 
peligro la vida de la pasivo. d) De ser el caso, señale 
el tipo de incapacidad que presenta, de acuerdo a la 
Ley Federal del Trabajo. e) Si presenta o no secuelas. 
4).- En el Caso de la señora Vilma María Cahuich 
Sima se precise: a) Señale el tiempo de sanidad de 
la lesión que presentó la agraviada (numero de días). 
C) Si pusieron o no, en peligro la vida de la pasivo. 
d) De ser el caso, señale el tipo de incapacidad que 
presenta, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. 
e) Si presenta o no secuelas. Con la anotación que 
deberán adoptarse las medidas idóneas y necesarias 
para que sea buscado en domicilio oficial del pasivo, 
de no encontrarlo, indagar a través de informes a 
diversas, autoridades de la Entidad para localizar su 
domicilio particular; incluso después de ello, emitir 
los edictos correspondientes, localización. Asimismo, 
para efectos de la presente diligencia, se le hará 
saber a los intervinientes, que dada la emergencia 
sanitaria que vive en el estado por el COVID-19 
(CORONAVIRUS), se deberán adoptar las medidas 
preventivas para evitar riesgos laborales. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 

reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al c. Juez de Origen, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y cúmplase.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de enero de 2022.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de 
Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana María de Jesús 
Cardoso Romo, en contra de la Producciones 
Telemar S.A. de C.V., con fecha once de noviembre 
de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Alejandro 
Gabriel Soriano Martínez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día once 
de noviembre de dos mil veintiuno, firmando el mismo, 
la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, 
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Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana María 
Leticia Teresita López Espínola, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Sergio González Espínola comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 26 de 
noviembre de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Deysi del Carmen 
González Vázquez, en contra de Refrimart de México 
S.A. de C.V., con fecha 30 de noviembre de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Gilberto Can Collí comparezcan a ejercitar 

sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 30 de 
noviembre de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

CONVOCATORIA 53/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 48/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA 
DE LA CRUZ REPETTO MARTINEZ también 
conocida como CRUZ REPETTO MARTINEZ, 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALAR RAMIREZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y el Secretario de Acuerdos en el 
ejercicio de sus funciones.- Conste.- C. Secretario 
de Acuerdos, Lic. Christian del Carmen Castellanos 
López.- Rúbrica.   
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C O N V O C A T O R I A   N° 45/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 117/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus EDITH AGUILAR LEON, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, 

M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  
C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- Rúbicas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- 
Rubrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ENRIQUE CAAMAL PACHECO, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación 
de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 17 de junio de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 14/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de GONZALO SEVERO SÁNCHEZ 
HERRERA quien fuera vecino de la ciudad de 
Bolonchen de Rejón, Hopelchén, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Enero del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EXPEDIENTE: 14/21-2022/J3C-I

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

 Convóquese a los que se consideren acreedores 
de la sucesión de GONZALO SEVERO SÁNCHEZ 
HERRERA quien fuera vecino de la ciudad de 
Bolonchen de Rejón, Hopelchén, Campeche; a 
quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero 
Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones

San Francisco de Campeche, Campeche, a  12 de 
enero del 2022.- ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARÍA 
ASUNCIÓN TRINIDAD SULU MAYO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
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sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE SERAFIN 
CHABLE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BERNARDINO 
EK CAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores APOLONIO 
VALDEZ GONZALEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO 
CHAVEZ SANCHEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Diciembre del 2021.- 

Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LEODEGARIO 
TERESO SILVA LOPEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
REYES LUNA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REINA 
ANAMIN TELLES CANTUN, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ÁLVARO 
ROBERTO MANRIQUE CRISTAN o ÁLVARO 
MANRIQUE CRISTAN, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR JUAN RODRIGUEZ GARZA, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
14 DE ENERO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por 
tres veces, de diez en diez días hábiles

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE EL 
SEÑOR JORGE ARTURO CANTO MARTINEZ, HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
TESTAMENTARIO A BIENES DE SU PADRE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAMON 
CANTO HERRERA, NATURAL DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 

POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO 
DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 
DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 
DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 
DE DICIEMBRE DEL 2021.- 	 LIC. HECTOR 
JAVIER ARCE ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 
41.- CALLE 12 No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1797 (MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE).- en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 15 quince del mes de 
Diciembre del 2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí, 
en el protocolo Cuatrocientos Noventa y Uno, de la 
Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada en la Sucesión Instestamentaria de 
la señora ARELI TORRES BOLIO, denunciado por 
el señor ALEJANDRO GUTIERREZ TORRES, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 15 quince 
días del mes Diciembre del 2021 dos mil veintiuno.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
Rúbrica.
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